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acreditada la observancia del procedimiento debido, se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación que en el anexo se especifica.

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 48 del Reglamento General citado anterior-
mente.

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Ministro de Defensa, P.D. 
(Orden 62/1994, de 13 de junio), el Director General de Personal 
del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/2100/2006, de 14 de junio 
(B.O.E. n.º 156, de 1 de julio)

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa, Gabinete del Ministro, Secretario/a 
Puesto de Trabajo N30. Nivel: 14.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Lorenzo Esperante, Inés María. N.R.P.: 
3262137424 A1135. Grupo: C. Cuerpo o Escala: C. General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado. Situación: Activo.

 14709 ORDEN DEF/2654/2006, de 26 de julio, por la que se 
adjudican puestos de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido, se adjudican los puestos de trabajo de libre designación que 
en el anexo se especifican.

La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado anterior-
mente.

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Ministro de Defensa,
 P.D. (Orden 62/1994, de 13 de junio), la Subsecretaria de Defensa, 
Soledad López Fernández. 

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Defensa, 
Armada, Madrid. Nivel: 18. Compl. Espec.: 1.545,60. 
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